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DE U PROVKCH DE LEON 

. Latgo que lijit Sr«s. Alcalde» 7 SacreUnM reeibaa 
X.tc nvxatiQB de! Bourrir. qoo eonMpondut «I di»-
l-ti^Oi dispoi icw qna M fije UB efemplu en él «tío 

soitomore, donde peraaiseoeri baste el. recibo 
táiíl aúsnero agüente. .s 

Los Seoretanos eoiUar&u de eoiuerrftr lo* Botz-
••ríSís coleecioDidos oru^nadunente per» en eneca-. 
á^raaciéD, quedí^cra ^ertñoarMeaoaafio 

SI PUBLICA LftS MKffiS. MiiRCOm I TIKRNKS 

8« mMiiban l» ImpnnU <le 1* O i p a t a a í a ptOTueiál, i 4 p«-
•etubOetnramm i l tnmutra. H paaetu •! Mmwtn • I* oMntu «1 
• l o . «toadma alMlimar IsraaetlpaMn. L a i pagos de toen d« la ca
pital sa Bilis por libranza del Giro mútuo, admitiéndose aolo sellos 
por fracción de peseta. Las auaenpeiones atrasadas se cobran con 
fomento proporcional. 

humerosauuitos <be¿ntime« da peseta. 

A.DVBBTXNOIA EDITORIAL 

Laa djspoaioionea da lea Autoridades, excepto ta« 
que aoan a inataneim da parte no pobre, aeinssrta-
r&n ofleialmento; aaimiamo cualquier anuncio eon-
eernienta al aorvieio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimoa da peseta por cada linea de 
inaereidn. 

PARTEOFICIAL 

- frssideneia del Cansío de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no-

• vedad en su importante salud 
: (OtetU dal día 4 da Junio.) -

MINISTERIO DB L A GOBN BBNAOIÓN 

\ : : - EIALCBDEN-CllCÜUiB 
- R e c o n o c i d a v :proclam8da por 

couetunteR luauifesticiooes de la 
opiniOD püblica la urgencia d» esta • 
blecer nuevn r rganizac ón provin
c ia l y municipal en armoDia con les 
neceeiilsde» m o d é r e s e , procurando 
lúe mayores g a r a n t í a » posib!es de 
independencia' para las Corporacio
nes en todo aquello, que consti tuya 
materia propm de suexcluDivacom-

f ietiiDcm: se estudian -y preparan en 
a actualidad, por esto Mimsteno los 

correspondientes proyectos de ley 
con el propósito de someterlos a l 

"Pa r l amc i to tan pronto se inaugure 
: la.nueva le¿isl9tura.¡ 

E l momento p a r a examinar y 
plantear leyes de tanta transcenuen 
cía no puede demorarse -por m i s 
tiempo, mucho menea cuando todos 
los Gobiernos han reconocido la con
veniencia aprertnanto de la reforma 
por la realidad de! perjuicio que para 
los rntereses gai.eralcs produce e l 
funcionamiento actual de las Corpo 
raciones populare»; y la empresa ha. 

• de ser mocho mas llana desde que 
. han dejado de constituir comproiui 

sos .políticos de escuela aquellos 
- prejuicios uogmát i cns sobre deseen -
tral izacióu y au tonomía locales, que 
taoto h m dificultado hasta ahora la 
obra positiva de extender y aplicar 
en el grado convenientes los princi 
pios á los ó rganos activos, nacidos 
siempre de la elección popular, a 
quienes se haya de entregar en lo 
sucesivo la admimatracion de los 
pueblos. 

La reforma, en general, encierra 
y s ignif ica labor lienta y de perse
verante y cuidadoso esmero, cua l la 
realiza desde hace tiempo este M i 

nisterio, acumulando datos y ante
cedentes, proporcionados, sobre to
do, por las e n s e ñ a n z a s de l a p r á c t i 
ca en el despacho de asuntos que á 
la adminis t rac ión local afectan y 
que han dado por resultado el i n t i 
mo convencimiento de que la re
forma ha de procurar como direccio
nes capitales la var iación de los ac 
tuales organismos en sus funciones 

.administrativas y económicas , d i g -
. nificaudo las Corporaciones, recouo 

cióndolas amplia personalidad ) a i i -
dics- y -facultades ordenadas eo los 
asuntos propios de su.competencia, 
para evitar el apartamiento que boy 
se advierte en los elementos -mis 
sacos del palé, de los que mayores• 
g a r a n t í a s de respetabilidad ofrecen 
y son p renda 'mi s segara de é x i t o 
de la admin i s t r ac ión regional y lo
ca l ; alejamiento que adquiere por 
momen tos proporciones m i s alar -
montes y que i todo trance.debe 

: evitar e l Gobierno en- beneficio de 
los intereses generales y comunales 
de los mismos pueblos. > ¡u-v» 

Estudiadas las múl t ip les cuestio
nes que se relacionai.- coa este pro
yecto, ocaso el m á s importante en
tre-los diversos que tienden a una 
amplia reforma de los servicios pú
blicos, todos encaminados á fines y 
propósi tos de mo)or«miei i to admi
nistrativo y económico , para la cual 
se impondrá el completo desvio de 
las operacioi.es electorales, ocasión 
de los mayores riesgos y daños para 
la buena admn.istraciou local, que
da un punto muy importante para 
cuya resolución se necesita compro 
bar con toda exacti tud algunos da -

" tos es tadís t icos quo V . S. na de pro
porcionar como servicio de gran ur -

• (¿encía. 
. E l art. 2.*-de la vigente ley de 
Ayiintaimeotos. procuro organizar 
los t é rminos municipales en forma 

1 fija y conveniente, atacando el mal 
i mayor que hoy so lamenta en n ú e s -
j t ra Adminis t rac ión municipal , ó sea 
1 la mult i tud de Municipios que por 

su escaso n ú m e r o de habitantes re
sidentes y falta de los m á s iodispen -
sables elementoa económicos de v i 
da propia, sólo const i tuyen mani
fiesta p e r t u r b a c i ó n : 

S i a l d a ñ o se evitaba para lo su
cesivo ea l a l ey , no se cortaba de 
ra íz por respetos t a l vez á derechos 

difíciles de comprobar, puesto que 
se au tor izó la con t inuac ión de los 
t é r m i n o s existentes que tuviesen 
Ayuntamiento, auo cuando no reu
nieran la precisa condición de los 
2.000 habitantes residentes. 

S i t e mal es de tanta importancia, 

Sue basta sólo djarse en que existen 
.167 Ayuntamientos de menos de 

51)0 habitantes y 2.362 de m á s de 
500 y meóos de 1.000, dándose e l 
caso de desproporción y falta de un i 
dad muy digno de estudio, de que 
mientras; las provincias de Gal ic ia 
no tienen, m á s que. un solo A y u n t a 
miento de menos de 1.000 habitan
tes, y Asturias tres solamente; figu -
rao; en-cambio. Burgos coa -313, 
G uadalejare con 389, Soria con 330- ¡ 
y Huesca con 308 Ayuntamientos I 
de menos de 1.000 residentes. -. . I 

E u vista de lo expuesto, y á fio ; 
de puntualizar y conocer cou exac- ! 
t i tud l a verdadera, s i tuac ión actual ; 
de los Ayuntamientos de esa pro v io -
cía de eu mando; 

- , S . ' ; M . e l . Rey (Q: D;rG .)~. y ' en su ' 
nómbre la Reioa Segante del Remo, 
se ha servido disponer que V . I. co 
munique á es te"Minis te r io datos 
completos sobre-los siguientes ex 
tremos: ¡ ... ,. 

1. \ Es tadís t ica g e n e r a l de los 
Municipios de 2.000 hab tautes exis 
lentes, que reunou las condiciones 
establecidas eu el art. 2." de la v i 
gente ley Munic ipa l , justificando el 
cumplimiento de los tres apartados, 
y t amb iéu de los menores de 2.000 
residentes, especificaudo la razón le
ga l de su existencia, medios econó
micos propios y Bjos, condiciones de 
vital idad, seña lando aquél los que cu -
recen de personal apto y medios m.i -
teriales para los cargos públicos y 
vida municipal y se mantienen s in 
propios recursos, sustenidos por re • 
partimientos generales que suelen 
exceder de uno de sus elementos 
principales, o sea e l recargo sobre 
las contribuciones, de los limites le
gales, allí donde no cabe establecer 
arbitrios, y que forzosamente y por 
causas ajenas á ellos mismos tengan 
desatendidos tus servicios y en des
cubierto sus obligaciones. 

2. * Distancia exacta que medie 
entre los pueblos ó caser íos dentro 
de u u misaio t é t m i n o mauicipal y l a 
capitalidad, t r a t ándose siempre sólo 

de Ayuntamientos de 2 00') y me
nor n ú m e r o de residentes, y el m i s 
mo dato respecto dn esos pueblos y 
las cabezas do Municipio l imí t rofes , 
para poder conocer, en caso de lega l 
supres ión , doude podrían sor agre
gados. 

3. * Numero de Asociaciones ó 
C o m u n i d a d e s de Ayuntamientos 
existentes en esa provincia que fun-
ciqpan en a rmon ía con lo prevenido 
en e l art. 80 de la vigente ley M u 
nic ipa l ; fines para que se hayan aso
ciado; medios de. acc ión puestos en 
p rác t i ca ; trabajos y , beneficios que 
realizan; su admin i s t r ac ión , fondos 
y cuanto pueda ilustrar la materia i 
y.justificar ó contradecir la-conve
niencia de estas Asociaciones. 

4. * Los dstos y antecedentes pro • . 
ceden tes > para el- conocimiento dé 
los pueblos agregados á otros t é r 
minos municipales, en vir tud de lo 
dispuesto en Ics-articnlos 80 al 96, 
manifestando.si e x i s t e n l a s Juntas: 
administrativas, cómo funcionan y 
causas que aconsejen o justifiquen-, 
la-existencia de estos-agregados, 
como también s i hay medios o posi
bilidad deque los pueblos que se e n - : 
cueutran en tales condiciones en
tren i formar parte de los A v u o t a -

:mientos l imítrofes ó constituir otros 
nuevos...'- - . • - • 

Se encarece ú V . S. el mayor celo 
en este servicio especial, que deberá 
realizarse antes del dia 20 de JUDIO 
p r ó x i m o , plazo improrrogable por la 
necesidad ya manifestada de presen
tar á las Cortes los correspondientes 
proyectos de reforma. 

- - De Beat orden lo digo á V . S. para 
su, conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios guarde á V . S. m u 
chos a ñ o s . Madrid 31 de Mayo de 
1 9 0 1 . — P . C , C . Groizord. 
Sr . Gobernador c i v i l de . . . . . 

fOmila del día 1." de Junio) 

HINISTERIO DE INSTKUIXI0N PUBLICA 
Y BELLAS ARTES 

Suótecrelaria 

mí 

E n vir tud de propuesta de V . S. 
formulada de acuerdo con la Junta 
de Pcofeeorea y del intorme emitido 
por el Consejo de Ins t rucc ión públ i -
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ca para obviar los inconvenientes 
que hoy resultan por falta de prepa -
ración práct ica do los aspirantes á 
ingreso en l a ¡Sección de Peritos 
agt ico!»s de ••SÍ Escuela. 7 la dif i
cultad que hasta ahora exis t ía para 
adquirir oficialmeiite l o s conuci 
mioutos de dibujo, y a que no habia 
eu todos los Institutos clases de esta 
asignxtura; 

S. M . el Rey (Q D . Q.) , y en so 
uombre !a Rema Regente del Reino, 
ha temdu á bieu resolver que en ade
lante el ingreso en la Secc ión de Pe -
ritos sgri.'ulas quede sometido á las 
reglas f i g icrntet: 

1.* Cada aspirante deberá pre-
semar c :r> la solicitud de ingresa, 
cerlifiaoiloijue acredite tener apro 
badas en un Instituto de segunda 
eDíeñHLZu las as guaturas que cous-
titnycv.i U S í c c i o i de Ciencias del 
Grado ile B . c h l ler . 

'¿ ' Igualmente deberá aprobar 
mediante examoo eo la Escuela ge 
neral de Agr icu l tu ra , y coufurme 
con uu piugrama que se publ icará 
oportunamente, las siguientes inu -
ten is: Ejercuiins práct icos da Mate 
mtkicitS eleiueutnles, Dibujo lineal y 
Dibajo topográf ico . 

N o obstante la disposición ante
rior, pur este sulu eursn será potes -
tat ivode los aspirantes eximiuar.-e 
en la Escuela ó presentar certitl 

:-ca<lo dti..spr»baeió'o ofiioal de. Dibujo 
l i n f i i l y t npográ t í co . 

'-Di! orden del Sr . Ministro lo digo 
á V . S, para su cobncimieuto y fioes 
co t r"«p>ndien tes . Din» g u a r d e á 
V . 3 . muchos afins. Madrid 14. dé 
M»yi> de, IdOl.r E l Sobsoc ro t ápo , 

•F . Keq io jo—Sr . Directur de ¡11 Es 
cuela geneial de . ' A g n c u l t u i á / 

-. , .- . '/OIsMMMJb j a t o J U j o J • 

. " .qOBIBRNO OB. PHOVIKOlA 

- • - E u el.dio rte.Kiy.se efeva^aritc.el' 
;EXC:IIO. Sr . Miomtro'de ICOfibeíoa •• 

'- c ién e l ' rócnrsííidí»' alz-úla ioterpü'es S 

' ' ' •-."que declaró nulo y •in^.ñlngdu'.Tilor ' : 
'-';;i,,-^ri''i!fl!j!to'»|.«ombr».tn'i¡9nto de pirimér" 

° Teniente ' .VMrAlnsiMe - h'echo. '-pór'err 
:/.'>.Vv^Í^Dtfmientó'.áé:..AiM»fgii 4 favor 

^•v4e.i.róorurenÍp. ' - ^.í, 
••v'Iio^íüp.?.*«_ publüfa'-eDÍesttf.-pe'rió;,. 
dico nfinisr 4 l<is efectos1 de!-art..'86* 

' ' . "del'reglsm'üiit 'Víde 2.: de ÁSr i l í de ' 
• :,188Ü. • . : • . . ^ Ü Z ^ J Ü " i 
' • • ; Lenr. S de J ú n ; o de 1900: . ' . :- -

Í-Ja•'-J:', '; ,. RÍ Oobérriídor,,;-"., .} \ 
-.'•' '~;-'>Mtrit49 SMrtím'^nwumrim-.' 

sal que acredite haber consignado 
p rév i ameu te la ctutidad de 6 0U0 

{lesetas, en metál icu ó eu efectos de 
a Deuda púb l i ca . 

Leóu 1.* de Junio de 1001. 
El Gtbwudor, 

Alfreda «Sarcia Beraanl*. 
Modelo á» propoñeión 

D. N . N . . vecino de enterado 
' del anuncio (lublioado con fecha 
y de las cocidiciones y requisitos que 
se ex igen par» la adjouicación en 
pública subusta de las obras de cons -
t rucc ióu de satas de disección y 
operaciones eu la Facultad de Me" 
dicinn de Valiadoli 1, se cumpromete 
i tomar á su r¡ . rgo la obra con es
tricta sujeción u lo.i expresa los re 
quisitos y condiciones (ái se desea 
nacer rebaja en ol tipo lijado se 
a f i i d i r i co:i la de... . . por 100. 

(Fecha y firma del proponent.) -

COMISION PROVINCIAL DK LKOÑ 

Seeretarla.—Samlnlatroa 

Mes de Mayo de IPO! 
Precios que l a Comisión provincia l 

y e l S r . Comisario de Guerra de 
. esta c iudad han fijado para el abo 

no do los a r t í cu los desumiuis t ros 
militares que hayan sido fac i l i 
tados por los pueblos durante él 

. precitado mes. 

ArUeulo* de nmluittr**, 
con reducción a l t i t í ema métrico en 

v t u equivalencia eti racione». • 

0 30 

1 02 

" - 0 31 
l 31 
8 06 

, 8 84 
',0 37 
1531 

0 9 3 

I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A 

"Ración de pande 65 d e c á g r a -
mos. 

Ración de cebada de cuatro. 
* k i l o g r a m o s . . . . 

Ración d é * piya de seis k i l o - i 
- g r a m o s í - - ; . . v ¿ . . - . . .. 

" Li t ro de a c e i t e . . . . . . . . . .•...' 
Quinta l m é t r i c o de c a r b ó n . . 
CJuintál m é t r i c o de l e ñ a . . . . 
L i t ro d e v i n o . . . . ; 
Ki logramo de carne de vaca, 

'K i log ramo de cnrne de car-
ñ e r o . . ; . . . . . . , 
Los cu Ues se hacen públicos por 

medi» de ést ' j periótlico oficial para 
que: los. pueblos . interés adiw arreglen 

iá_lns.miími)sr sus..fwpeetivaii reía -, 
' . t í M e ^ y . ' e ñ ' ^ ' m j d i m i e d t ^ B . e . ' l o ' d i k -
püiisto eii el art. 4." dé "la'-Real'or-: 
den-circular de 16" dé Septiembre 
de 1848, la do do Marzo (le 1850 
y d é u i i s ' disposicinnes^poiiteriores-
vigi-nte?;::-;-. 
. l e ó n " 31 vlé', iláyoV'dn ^ I t i O l . — E l 
yiceprosideiitc, Hamiin CóUiíae.— 
P . A . de la C P . : " E l : Sec re tá r io , 
Leopoldo Qarcia. 

M I N A S 

00N ENRIQUE CAHTAIAPIEOR» T CHESP5. 
INaEMIHO JBTB OKI DISTB1TO III-
NBBO D2 KSTA PROVINCIA, 
Hago sabir : Que por D . Podro 

(¡ovil lar , vecino de Bilbao, se lia 
p n sentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, eu el dia 30 del c e a 
de A b r i l , i les diez y diez minutos 
de la mafiana, una solicitud de re -
gis t ro pidiendo 300 perteaeuciss 
para la mina de hulla llamada San 
Antonio, sita eo término del pueblo 
de Fal l id», Ayuntamiento de Reye
ro, paraje llamado •fuente.' del Pe
r re ro ,» y linda N . , S. y E . terreco 
fra neo de Pallide, y por el O. terreno 

1 franco de Orooes. U-ice l i designa-
I ción de las citadas 300 pertenencias 
' en la f i r m a siguiet te: 
| Se t e n d r á como punto de pu t ida 
i e l punto p j r dond» alumbra ó salo 

el agua de la f í e n t e del Perrero, 
I y desdo él se medirán al E . 1.000 
¡ m é t r o s , y se colocará la l . ' e s u c a ; 
' desde és ta ni N . 45* O. 1.000 mo-
' tros, y a.", desde ésta al O t o ' S. 
I 1.500 metros, y 3.*, desde é s t a al S. 
' 45* E . 2.000 metros, y 4."; desde 

és ta a l E . 45° N . 1.500 metros y 5 ' , 
y desde ést» al N . 45* O. 1.000 me
tros p a n llegar á l a 1 . " ostnsa y ce
rrar e l espacio rectangular Je las 

: 300 pertenenciiu solicitodss 
j- Y habiendo .hecho, constar ' e s t é 
' interesado que tiene realizado él dé -

p ó ' i t ó provenido por la ley, se há 
admitido dicha s-ilicitu l por decreto 
del Sr . Góbernai lor . sin perjuicio rio 
terrero. Lo qne se strnseia por m é -

;dio del presente edicto parn .qüe en 
el t é r m i n o de sesenta dias. contados 

, desde su ffcha,-puedan pn sentar en 
" l é l jSobiérnó'civirsúCóp'nsif i ionés los 
'. que sé.-.consideraren end ii»<recho>al 
rjtodo ó parte áé!" terronr. solfcitsdo.i 
"".según previene él- ¿rf.. 24 de la lej 
. de Mineria.vigente".. • " V,T 

' León 1.* de 'Mf iyd dé 1901.^r*.'-
- Can ta l ap i t í r a ; » .yy-, 

admitido dicha solici tud p ir decreto 
del S r . Goberoador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se auuüci.1 p <r me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, ci-nUdog 
desde su fecha, puedan presentaren 
el ( iübiurno c i v i l sos tposicioues los 
que se nonsideraren cun derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de l i ioer ía vigente. 

León I.* de M:Í»O de lOOÍ.—Jf. 

Debiendo prncederse i efectuar 
las obras de cons t ruco ióo ;de salss 

: de disección y operaciones en la 
Facultad de Mediciná d é Yalladolid, 
bajo el presupuesto de 322 Saft.aÓ 
pesetas segú; í comuii iuución de la 
Snbs^nretaria de! r mo, fecha 17 de 
Mayo próximo pasado, se anuncia 
eu este BULÍIÍN OFICIAL por SI a l 

f uno quisiera tomar parte en la su -
asta, que tendrá lugar en Madrid 

el dia 12 del corriente; teniendo en 
cuenta que hasta el 7 del actual se 
adra i t ' r án los pliegos de licitadores, 
cerrados, on este Gobierno, durante 
l i s horas de oficina, acompafiaodo á 
ellos én otro pliego, t i m b i é o cerra
do, carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos ó do alguna Sucur-

G O B I B R N O M I L I T A R 
OI 1.A PROVINCIA OE LgÓN 

:Ruego i los Sres. Alcaldes de jos 
pueb lós 'de esta provincia se sirvan 
averiguar si. en sus respectivas do-
marcicinnes reside accidental ó de 
finitivniuente Mnnuel Pérez López, 
soldado que fué del Kegimiento de 

.Calialleria de Hernáí i Cor tés , n." 29, 
en Cuba, de oficio hojalatero, y én 
aquel en que se encuentro partici 
parle A este Gobierno , á la mayor 
brevedad posible, con objeto de po
derle remitir varios documentos que 
le corresponden. 

L e ó i 3 de Junio de 1901.—El Ge
neral Gobernador, Quijada. 

. Hago saber:. Qiie por D. Andrés 
Mediavil la Proaflói vecino; de Rei"-

- n'oíB, se ha presentado eVel.Gobier -. 
. no c i v i l de esta próviiicia. eu . e l dia 
:.30 del mes de AbriJi á las diez de j a 

•j maflsea, ana solicitud de registró ' , 
-pidieüdó -104 pértoii'éiicias'i.'para -lá-

'- miua .dé hulla llamad;. Pur i t ima , sita 
.',ép^;téminov.déV-'pñubto*"dei:,Pal!idel' 
'"Ayutitimioiíto j le i ' Keyéró , "j inhijé 
"ilamado i Remolino, » \ v j i n d a el N . , 

' S; y E . ' cou'.terreno franca de .P» 
lili l í y Rnyero", y p'.r el O. con pro-" 
piedádes de particulares.Hace lli d é -
s ignac íón de! Lis citadas 104 pette :, 

: uecc iüs (>« la forma siguiente: 
| S é t endrá como pontudo par t idá e l 

3n e d i s t a é r . 'dirección O. 60 metros 
e la fuente de la" Almoneda, ó sea 

desde donde sale el nguj , y desdo 
dicho punto de partida se medirán^ 
al 500 metros, y.;se fijará la l . " . 
estaca; desde ésta a l O. 400 m é t r o s 
y 2.*, desde ést» on dueción S. 500 
metros y 3.*, desde és ta en dirección 
E . 200 metros y 4 " , desde és t s é n 
dirección S 1.000 metra* y & *, des
de és ta en dilección E . 1.000 metros 
y 6 *, desde ésta eu dirección N 800 
metros y 7.*, desde ésta 00 direc
ción O. 800 metros y 8.*, y desde 
és ta en dirección N 200. metros Para 
l legar á la 1." estaca y cerrar e l es
pacio de las 104 pertonencias soli
citada*. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 

Hago saber': Que por D. Santiago 
Orejas G o n z í l e z , vecino do ' J á n u o -
nes, se ha presentado oa el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en el dia 1.* 
del mes de Mayo, A las diez v media 
de la maAsoa, no« solicitud de re
gistro pidiendo 30 pertenencia* para 
la mina de hulla llamada Retruiada, 
sita en t é r m h o del pu 'bUide Huer-

§as, Ayuntamiento do L-J Pifia de 
ordóu , paraje l .ámadn el •Valle» y 

otros, y j inda al N . peSa caliza y 
flocaeparticulares, E fiuess part í -
culare*, S fiuc->s pnrt ici iUres y 
monte da haya, y Ol coi: lincas par
ticulares. Hace la des ignac ión de 
¡as citadas -3') , pertenencias en la 
forma siguieu'ii: 

:Se tendrá pur fiuntn de partida 
una calicata recién hacha au ol sit io 
llara.-.do jas tCapelliuas,, ' y desde-
és te punto sp tnedi r ín 50 metros en 
dirección N . y I.* estaca; y desdé 
ésta 800 metros al .8. y 2.*; desde 
ésta 200 metros S. y 3"'; desde é s t a 
1.500..metro* ¿¡ O. y A . ' ; desda é s t a 
200 metros al N . y : 5:", y: desde "ésta 
7<)0>métroé al E : pa.w'lteg>,r>.á.la.l.?-
jestaca'Y cerrar., ol neriiiict.Vo dé las 
^O'perteneiVcIss solicitadas.'' " 

X^hibiondo-bech'i constar esto in.-' • 
.tensado-qtie" tiene res'.izíd'i.er""dé-
pósito, prév6ni(jo p o r l a -ley,.se ha 

,admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr.^qt^adu^siii .p^q^idi^de.? 
tercero.' Lo que sé a . n ú n c i s ^ u t j x í a - ' 
^ X A : ^ é ú ^ i i j ^ ^ í : - ^ i i : t i á ¡ » eñ ." 
éVtérmiuo.dé^sefe.-jtá días.-.cóbtado*. 
desdo su fecli.V.'iniedfiüpresií TÍ ta ren ' : 
él Gobierno c i v i l sus oposiciones lo* 
que rfíi co^side.rtí ren .ona . derecho al 
todo ó parto d»¡ tcrron.i so l ic i tádo, 
s egú ' j previatio el.,urt- 24."de l a - l ey" 
de Uineria vigél i t .X:" . " i-,-.' v- j "• 
. León'',2'"(ii; Mny.i de 190!.—^. . 
C m t a l a p M r a . r -.. . - ^ - - . - O - j ; : , '•. 

i H¿go .sííbéi: Que jjor .1).: Ange l 
• Balbueíí'n.. y ; Ba¡l».u'etiíi. vt'CÍr:o de 
.. Cietierna, i3Í3 ha presoiitado en é l 
i Gobierno c i v i l de esta provincia, én 
: ¿1 d i i 2 del mes -.¡o Muyo, a las unce 
I dé la maiiai-ii . u n á sol ici tud ' de. re--

gistro pidiendo una demw-ia para 
la mina Humada Dem¡sia á la mina 
Jfrueeio, sita en termino del pueblo 
deVIlIpcort i , Ayuut - imién to do V a l -
derrneda, y linda al Nv m i u a ; « A m é ; 

. r i c a u á ; ' S . con.'mina iKrnésUi ,» O'.. 
• mina cEsnieral i l i i , . y E . linea d i v i -

si i i ia do Leóu y Púleucfe; Hace" la 
designación <H la citada demasía 
é n la forma sigo ente: 

E l terreno franco que existe entre 
las minas . A m c r i c a u s . » «Ernesto,» 
«Esnieraldu» y linea divisoria do las 
provincias de L°ón y Paioncia. 

Y habiendo hectiú constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevncidii por la ley , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contado* 



desdo »u fec ln . .iiipdan presentar ea 
el Gobiareo c i v i l sas opoBicioues los 
que so rcnsMerereu con derecha a l 
todu ú psrrx' doi terreno solicitado, 
s e g ú u j>revi6i!(¡ ol art. '24 de la ley 
de MiDeriu vigeute. 

Leóa á 4 de Mayo de 1 9 0 1 . — £ . 
Cantatapiedra. 

• • 
Hagro m b s i : Qao pur U . Fraacisco 

L . H u e l l i n , Teciue de Madrid, e e b a 
p r í s e u U d o en el Gobierno c iv i l de 
ofcta provincia, ea el l i l i 3 del mes 
de Mnvo & las feie de la tarde, una 
solici tud de registro pidiendo 77 
jiertenenci :s para la mioa de hulla 
llamada Adelita 2.*, si ta en t é r m i n o 
del pueblo de Robles, Ayuntamiento 
de Vi lbbü i .o Haca la des ignac ión 
de las e luda* 77 pertcaencias eu 
l a fortiM E>iírr.iyEitc: 

Se t omará p.ir puoto de partida el 
á n g u l o O. del prado de Manuel 
Alonso, que sirve tumbién para la 
d e r g n u c ' ó a <le la mioa «Adel i ta , • 
desde ¿ ! s e medirú!) eu d i recc ión O . 
400 irietri"! fijando la 1." oatnc»; de 
éstii al S. 300 metros y • i . ' ; desdé 
és ta 1.900 metros al E . la :!.*; 800 
metros al N . la 4 . ' ; 400 metros al O. 

• la 5.*¡ b W metros al S . l a"6 . \ y en 
di rección O 1.100 metros, termi
nando en el puntu de partida, que
dando cerrado el pe r íme t ro de las 77 
p e r t é n e u c i a s sol ic i t ídnsl 

Y habiendo heeh i constur este in 
teresado qua tiene ru ílizado el d e p ó 
sito prevenido por I» ley, se ha ad
mitido d i c h ; solicitud por decreto 
del S r . (Jtib .'.-irídor, sin perjuicio de 
tercero. Lo- que M a o u o e i a p o r me-

. dió del p r e í s u i e edicto para que en 
/ el térininü ds:íesoi<ta dios, contados , 

. desdé su fiiclia, ,puedin presea.tar en 
. el Gobierno c iv i l sus oposicioBcs los 

que-se conBiií j r a r é e tCon derecho a l ' -
"'todo ó-parte del.torreno .Bolicitcdó, • 

seiíiSn p'eViófí«. «Í art. aá'de'- l a j e y 
• de 'Miner ia vigente., ' . - / • - v: 

r;tf;m\ 6 de ;Maiyo de-,1)901.-riP.'' 
C t ñ M a p i e d r a . . . >w • 

. Hago saber: Que por D . Gregorio 
Got ié r rez del Hojo,- vecino de L e ó o , ' ' 
en tep: ese¡ toción do D. Sodolto Ra • 
misen, veciuo. Je Bilbao, se ha.pre-". 

" .¿smtadb eu "el Gobierno oivü de esta 
próvihei!)", Mcii él !dia 3 del mes ;dé • 

• i . l h y ' ó ; á .nís'.die* .y-media di»'la ma -
'. Sana; uun solicitud de registro p i -

diecdo l ISpé r t eoenc i a s p»ra la mina ;. 
do hulla llám 'jda Ampliaei in i O l i t : ' . 

• Hiña, 's i ta-en^áriniñp. del pueblo (le 
. La i gre,A.vuutsmiehto de Berlanga, '• 
.sitio i h m a i í o «Valdecorraleai" y la 
. «C;:b»a¡>...», y !>.,da i . i N . , E . y O.. . 
con J a niina «Caba3inai> Hace la 
designación; de las citadas 112 per- . 
t é u e i i c i e s e n la furnia siguiente: . \ 

So t endrá por punto dé partida ; 
la misma calicata que s irve para • 
iCah,&ina,> y desde él se med i r án 1 
on dicilcción ¡Si 100cie t tosy l . ' e B - : 
t ac» auxi l iar ; desde és ta al E . 3D0 ; 
metros la desdo ésta al . S. 400 ' 
metrus la" 3."; desde é í tá al E . 400-j 
metros 1Í J . ' , desde é s ta al N . 800 j 
metros y 5."; desde ésta a l O. 2.000 f 
metros la 0.';"desde ésta bl S. «00 
metros la 7 . d e s d e és ta «1 E . 400 
metros y 8.*; desde és ta al N . 400 
metí os y 9 *, y desde és ta en direc 
eión E."900 metros, llegando i l a 
estaca aux i l i a r y quedará cerrado el 
p e r í m e t r o de hs 1)2 pertenencias 
solicitadas 

Y habiendo hecho constar este i n -
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del S r . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me -
dio del presente edicto para qne en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde eu fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previeüO el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. • 

León 14 de Mayo de 1901.—S. 
CatUatapiedra. 

Aadleaela pmrlaelal 4e Le4a 

Verificado el sorteo que previene 
el w t . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tr ibu -
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.* de Mayo á 31 do Agosto del 
a ñ o c o r n é e t e de 1901,los individuo» 
que á con t inuac ión se expresan: 
siendo las causas sobre violación y 
otros delitos, contra H e l i o Tejedor y 
otros, las que han de verse en dicho 
caatnoiestre, procedentes del J o z -

f ado de ins t rucc ión de Astorgaj h a -
iéudose señalado los dias 17, 18, 

19, 20 y 21 da Jumo p róx imo , & las 
diez de la m a ü a u a , para dar comien
zo á ías sesiones;. ° 

•Caietatde/aMilityvrcindaii 
7 D. Alejandro .Nistal Alonso, de 
•Astorga. 

D . Antonio Seco Castri l io, de idotn 
. D . Mateo Minf ias Núfiez,: de í dem 

D. Joaquín CalvoGi lgodo, de idem 
O. Vicente Ramos J a r t í n , de í dem 
D. Agus t ín Rubio Puente, de Be-

navides. - ' . • 
D . T o m á s ' Á l o á s o - B o t a s , de C i é -

-trillo^-- • V Í : ' ~ . J . ; '< -
. : D.* Bdnifaeio Cadieroo cVdieroo, . 
do Moliuaft-rrera. í;. - - jrr 

D. Antonio Matil la Garcia.de Hos-
í p i u i ; * 
•. • D .Pablo Lera Alonso, de Móliua-
.'..ferreraV ''• , ••-

D . Agnat in Martía 'éz, d é ' B o i s á n . 
, " • D...Ti>m¿s Criado Alonso, de Q u i n - . 
tan i l la . '? • ' ; ' > • ; v < , - " , ~ ' , > ^ 

D . Manuel Alva'réz Sier ra , de V i 
l lar de Ciervos. ". _ ~ . • 
- O.Tomils Blas Pé rez .de S i n t a Co-
lomba. -.•;•>.'". ,r". - i ' ; ; , . . •:¡_¡. 
; 'D." Venlirició Gareia Gonzá lez , de -
Ute iode Esonrpizo. ../"''v.-'r.- :;Í 
^ D. Eugenio Viiliídabgos Vidál . 'de" 
ViliaVHUtc. . _ 1.^L-. 

- D . Lézaró Gaic íá Rain os, de Ucédo . 
D . José García Pérez , de Vegue"- ,' 

Hiña. • . ;7'̂ ' •.-' - .• 
1). Fernando Na vedo Alonso, de 

V a l de San Lóienzo. r . . / 
1). Gaspar Centeno Florez, de As • ' 

torg?. • • .y. . : - j 
Capacidades 

D. Migue l Martin Carro, de A s 
torga. , i 

D . Victor Mart ínez Cordero, d e J 
idem: ' ; 

D . Esteban del Rio Alonso, de-i 
S.-nta Catalina. . ' ' , j 

D Antonio Arias Alvarez, de San 
R o m á n . ; ! 

D . Pascual Aparic io N i s t t l , de i 
Carneros. 

D . Migue l Alonso y Alonso, de 
Astorga . ' ! 

D . Santiago Martin Mar t ínez , de > 
A a d i S u e h . 

Ü. Santiago Pollán Alonso,de M u - ' 
Has de Pedredo. 1 

D . Baltasar Prieto Mar t ínez , de 
Oteruelo. i 

D . Marcelino Sabngo Calvo , de 
Astorga. 

D . Mat ías Pérez Ramos, de Ucedo 

D. Jul io Carrera F e r n á n d e z , de 
Vi l lamor . 

D. Tomás Salvadores Puente, de 
Cae tri l lo. 

D. Miguel Cordero J a r r i n , de 
Magaz. 

D. Juan Prieto Perrero, de V i -
forcos. 

D. Luis Luengo Prieto,de Astorga 
fOPEBNUUBRARIOS 

Cabezas de J a m i l i a y vecindad 
D. Alejo Lavunda Puente, de León 
O. Antonio del Pozo C a d ó r m g a , 

de León. 
D César Gago de las Cuevas, de 

ídem. 
1). Francisco Salazar Gago , de 

í d e m . 
Capacidades 

D. Atuancio Si ldaf í» S u í r e z , de 
León. 

D. Antonio Bel iachóu Arenas, de 
León. 

León 27 rie A b r i l da 1901.—El 
Presidente, José Antonio P i r g t y 
Saujurjr». 

AYUNTAMIHN TOS ~ 

Alcaldía constitucional de 
L n llaXeza 

. Por acuerdo de estt. Ay untamiento, 
en sesión del 1." del actual , se seca 
á subasta la cons t rucc ión do la se 
gunda parte de! edificio de las nue
vas casas consistoriales de esta j i u 
dad, con » r rég lo á las condiciones 
siguientes: 

,!.* L i subasta de las obrts para 
la cons t ruc r ioñ de la segunda parte, 
dél edificio de la nueva casa coosis - • 
tñr ial d é ' es tá ó iúdad t endrá lugar 

*el din 21 de Jul io p i ó i i i n o i á las once 
horas del mismo, eo el sidó '< de estas 
consistori ilés,' á 'tenor.de lo dispues -
to por el Rea l^decre tó é i o s t r ü c é í ó n " 

-de 26'de Abríl ú l t iú ip . , , .. 
•n. ^ . V ^ E l : s i s t ema . se rá el de-pliegos 
cerrados 'con' a r r e g l ó al modelo de 

; proposición que figura'al p ie"dé ei '-v 
t u . c o n d i c i ó u e s . y la su'bjsta g i r a r á -
á 1» bsja del tipo d é contrata, q u é es 
de 69.3&7'06 pesetas.; , ' . 

3. ' ; . Durante el plazo de media 
hora después de abierto el acto, los 
licitiidóres en t régaVáa al SK.Presi- . . . 

•dente'de la subasta-los pliegos que"' 
c o n t e o g a ñ ' l a s proposiciones,' rübri'-V' 
cando por:si mismos ¡a" carpeta on ; 
e l acto^ de l a ' é n t r e g n , l a cual coa - -
t end rá , además , d é la propoi ic ióo . 

:ajÚ8tMda al modelo,el resguardo'que' 
aci edi té haber cons t i t u í io i.a.Hanza 
pruvisional, importante 3;467'8ry pe • 
set)s, e q u i v a i e ñ t e s ' a l 5 jjor ICO del 
tipo de la subastn, á las rerultas de 
la misma y la cédula personal. 

Esta fin za se pondrá const i tuir 
en la mesa de la Presidencia al co 
menz?.r el acto de In subasta, ó en la 
Depositaría de este. Muuic ip io .y des • 
pnes'de t r anscu r r í la la me ' u i hora 
para la admisión de pliegos se pro 
cederá con arreglo á los n ú néros del 
1 al '18 del art. 17 del citado Real 
decreto. i 

4:". L» fiaeza definit iva consist i 
rá en el 10 por 1-00 del tipo de la á d - ! 
judiesnióo del contrato, y se cons t i 
tu i r á dentro de los diez d ías s igu ien- \ 
tes á la celebración de la subasta en 
l a Deposi tar ía de este Municipio , en 
metá l ico ó billetes del Banco, con 
arreglo á l o prescrito por el citado 
Real decreto. 

6 / L a adjudicación definitiva de 
la contrata s é e l eva rá á escritura 
públ ica , y tanto los gastos que oca
sione és ta como los de inserc ión en 

el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de M a 
drid, se r io de cuenta del contra
t ista. 

6. a L^s obras termini t rán en e l 
plazo de diez meses, á contar desde 
la fecha rie la notificación de la ad
jud icac ión definitiva de la subasta, 
y darán comienzo á los veinte dias, 
contados desde U propi-j fecha. 

7. ' Por certificación de obra eje
cutada expedida por el Arqui tecto 
ó encargado municipal , cuda tres 
meses, perc ib i rá el contratista el 
importe de las iiiismas con cargo a l 
prrsupu sto. 

8. * E l contratista se somete á l o e 
Tribunales de este partido que sean 
competentes para co ocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse. 

9. * L i fianza definitiva no s e r á 
devuelta al contratista hasta que 

j sea recibida ¡a obrn de í in i t iva ineu te 
t a m b i é n . Esta recepción se h a r á al 

I afio d é l a provisianal, y si el contra-
' t ista, requerido en f j i m i . se negase 
! á ejecutor las obras de reparac ión 
¡ que procedan, por defseto de cons-
j t r u c c i ó o , dentro de dicho uBo. las 
; verificará el Municipio por cuenta 
; de la expresada lianza, renunciando 
' á toda reclamitció i pur el hecho 
. mismo d* aceptar este pliego de 
• condiciones. 
í 10. Ademas de'los c a t o » d o r e s -

cisión de l c o n t r a t o C m arreglo a laa 
condiciones g e n e r d l é s de obras p ú 
blicas, se t end rán en cuenta lasque 
se enumenn eu el art. 21 del Real 
decreto é ins t ruco 'óu de 20 de A b r i l 
ú l t imo, con sus efectos. 

I I . E l Keal decreto de ! 1 de J u 
lio de 1886, en cuanto sea apl icáblé-
i la presente obra y ol del 26'de 
Abr i l del aBo ú l t imo que fo c i t» re-i í 
petidas veces, en este plieg;;¿ servir 
rán de norma á esta subastii 'y .con-.'-, 
trato que de.ella.se origíiie. , r,."'..: -

12., E n todo ló n;>;previsto eñ el 
a i iuücio , se some te r á el rcoii trat ista 
ádo e x p r é s a d ó e n ' l o s p l i e g o s ' d é ' c o n - ' 

Adicione* que.óbrán_o-i:":la Secretaria , 
mubicióál:cá-ídÍppoeicióo'1de.. q u i é n . ^ 

. 'desee 'yérlós, ¿si- .comoj ' ibs^iiroyéc-V 
tos¡- planos, é t c . , " ¿ t c / ;* - - -

¿ , .*Ln.Bañeza 28 dé; Mayo, de 1901. 
— E l - A l c a l d e , Eugenio de Mata R o -

. dr iguez.^-EI Seore ta r ió , Gaspar J . 
.Pérez. " ' . r j : - . ' 

¿ Atodeb d i proposición ... ,j 

.-, - DÍ J 'N. N; , ;vecino" dé. .? . : , ' s egún" 
cédula personal ad junt» , enterado 
de los aounc ió* , plamTs'y pliegos do.^. 
condiciones facultativas y éconó- ; ; 
micas de ¡ás obras de cons t rncc ión 
de la segunda p.-rte del edificio, de 
las nuevas, c i s á s consistoriales de 
La Bafiesa, se cqmpron ió te á ejecu
tar las referidas obras con sujeción 
• i dichas cmulicioi,es por l u cant i 
dad de . . . . . (en letra) pesetas. 

(Fecha (en letra) y firma del pro-
pcuente.) 

> Alcaldía constitucional de 
, Gordoncillo 

Se hace saber que ¡os apéndices á 
los . '«mUlaramieutos- . de lo c o n t r i - ' 
bnción de territorial 'se hallan for
mados y pe rmanece rán expuestos 
al público eo la Secretaria ae este 
Ayuntamiento desde el d ia 1.* al 15 
de Jun io próxiu io . Durante nuyo 

{ilazo podrán examinarles cuantos 
o deseen y hacer reclamaciones; 

pues pasado dicho plazo no s e r án 
atendidas las qne se presenten. 

'Cordoncillo 31 de Mayo de 1901.— 
— E l Alcalde , Melitón Pastor. 



Alcaldía comtitucional dt 
Vega de Infamtaut ' 

Para qne la Juota pericial de este 
Ayontumieoto pueda proceder 4 la 
rec t i f i rac ióo del amillaramieoto y 
en la formaciÓD del apénd ice base 
del reparta de territorial para el a ü o 
p róx imo de 1902, xe hace preciso 
que los coDtribuyt-Dtes por rús t ica 
y pecuaria precenten en la Secreta
r i a del mismo, dentro del plazo de 
quince dios, relaciones de l a altera
c ión que hubieren sufrido en su r i 
queza; advirtiendo que no ae h a r é 
t ras lación alguna de dominio s in 
que se justiSque por medio de docu -
m e n t ó p ú b l c o y carta de pago ha 
ber satiefttcho los derechos reales. 

Vega de lufonzones 29 de Mayo 
de 1 9 0 1 — E l Alcalde, Faustino A n 
d r é s . 

Alcaldía comtilucioxal d» 
Campo de la Lomba 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda ocuparse 
en la furmacióo del npé i d i c e a l a m i 
llaramieoto que ha de servir de bise 
i los repartimientos de la cootr ibu-
ción rúeticu y urbana para el a ü o 
de 190*2, se hace preciso que los 
Contnbuyeutes que hayan sufrido 
a l t e i ac ióo eu "su nqueza iresenteo, 
en el termino de quince d ías , éu la 
Secretaria muuicipal de este A y u n 
tamiento, las relvciooes de altas y 
btjse, acompañr .des de los docu-
meLtos que justifiquen la traustni-
sión ce uotniriio y el p a g o á la 
Hacienda de los. derechos realas; 
pues transcurrido, el plazo prefijado 

-'-BOM admi t i r án ré laciones y se ten
d r á , por hceptada la riqueza coa que 
hoy.figuraL. v 
• Campo de la .Lomba; 20 de .Mayo, 

. de I 9 0 I - — E b A l c a l d é , Leoncio B e l : 
t r á n . - ¿, „ :~ 

raciones juradas, a c o m p a ñ a n d o á 
ellas los justificantes de habar satis
fecho el impuesto de derechos rea
les; en la iutel igencia que no se rán 
atendidas las que carezcan de este 
requisi to. 

Murias de Paredes 23 de Mayo de 
1901.—El Alcalde, Manuel Alvarez 

Alcaldía comtitueional de 
Vi l la ixarU* de D o » Sancho 

Confeccionado el apéndice al ami -
llaramiento de la riqueza pecuaria 
de este distrito que ha de servir de 
base para el repartimiento de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , se 
halla expuesto al público por t é r m i 
no de quince d í a s en la Secretaria 
del Ayuntamiento á fio de que du
rante dicho placo puedan interpo
nerse las reclamaciones que se crean 
convenientes; pues pasado que sea 
no s e r án o ídas . 

VillamartiD de Don Sancho 1.' de 
Junio da 191)1.— E l Alcalde, Isidoro 
Villafafle. 

".. Alcaldía cotutiluctonal de'• 
'San ÁnUiano . * • 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder A M 
rectificación-d<;k apéndice a l a m i l l a -
ramiei to que ha de servir do base, 
á la for«:!ioióii db iv s repartirnieiitos 
do la coutnh'ücióo , rús t i ca^ pecuaria; 
.y u r b i ú a ón PI pvóxunó a ü o de190 '¿ , 
se hace preciso que loscp i j t r ibuyén-
tes por d i c i k » coivCeptós presen téñ ' 
eb esta Secretaiia niubicipal , en é l . 
improrrogable plazn.de quince d ías , 
relacione» dt> la alterücióa q u é ha - ' 
y á n sufrido én so riqueza, pues ter
minado que sea dic ho plazo no s e -
ráu admitidas; a d v i r t i c u d o á l propio 
tiempo quo no se ha rá t ransmis ión 
alguna sin que se justifique haber 
satisfecho los derechos á la Hacienda: 

San Emiliano 28 de Mayo de 1901. 
E l Alcalde, Manuel Alvarez Qui rós . 

Alcaldía constitucional de , 
i l u r i t e de Paredes 

Para que la Junta pericial da este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del uoriillaramieoto que 
ha de servir de base á l a formación 
del repartimiento dé la con t r ibuc ión 
rús t i ca y pecuaria, asi como el pa
drón de edificios y solares para el 
p r ó x i m o a ñ o de 1902, se hace preci
so que loa contribuyentes por dichos 
conceptos que hayan sufrido altera
c ión en su riqueza, presenten en l a 
S« cretaria municipal en el t é r m i n o 
de quince dias las oportunas decla-

A IcaUía constituciontl de 
Cimants de la Vega 

' : Desde el d í v de esta fecha al 15 
; del actual , ambos incl i i s ivé . se halla 
\ expuesto al público en la Secretaria 

de esto Ayuntamiento el apéndice 
a l amillaramieoto, el cual se rv i rá 
de base para la d é r r á m á de I» con • 
t r ibución territorial, pecuaria y ur -
baña para el p róx imo a ñ o do 1902. 
Durante cuyo plazo puede exami 
narlo todo cantnbuyeate q u é tonga 
in t e ré s . ".' "' • 

Cimanes de la Vega l . " de Junio 
de 1 9 0 1 — E l Alcalde: P. A . , Juan••• 
Alonso. ; ¡v;^- ,; 

~ - Alcaldía constilucional de - •• 
b 'Í ;I3 ¿San Estetan de Nogales J.-, _ 

• Debiéndó qcüparso li i /Junta pe'ri-
• c ia l es té A y ú n t á m i e n t o en formar * 
el apéoii ice a l :amitlafamiaiito q í ie ' 
ha de servir d é tease- á l i s r epar t í -
m i e o t o s d e r ú s t i c a . p e c i i i i r i a y n r b a n a 

'•• eu el próximo a ñ o de 1902, sé hace" 
preciso qué aquellos contribuyentes ' 
ya sean vecinos ó forasteros que po • 

; séaú fincas ei í e í t e t é rmino múnic i • ; 
. "pSl, presenten én la Sec re ta r í a , eo el 
-t improrrogable plazo de quince d í a s , : 
.á Icóntar desJe la inserción del ' p r é - ; ' 
se:<to edicto en el BOIBTÍN; OFÍCI*L 

'de esta provincia, las re laeionés .de 
altas y bijas que -in su respectiva 
.riqueza'hayao sufrido, y orí las que 
se acredite haber satisfecho los de 
rechos reales á la Haciouda públ ica 
por las traslaciones do dominio, re
quisito indispensable para ser admi-

: tidas, pues en otro caso se rán des-
' echadas, y s e e a i r á o fig-ursodo los; 
i contribuyentes con la mismia rique

za que tauiau en e l ' repartimiento 
anterior. . 7 

S a n ' E s t e b i n do Nogales 88 de 
Mayo do 11)01.—El Alcalde, Gabriel 
López. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Maree 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del apéndice al a m i -
Uaramiento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de la con t r ibuc ión rús t i ca , 
pecuaria y urbana en el p róx imo 
año de 1902, se advierte á los con
tribuyentes por dichos conceptos 

presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y en el t é rmino de 
quince dias, las relaciones de la a l 
teración que hayan sufrido en su r i 
queza; advirtieudo que no se h a r á 
traslado alguno sin que justifiquen 
haber satistifecho los derechos á la 
Hacienda. 

Quintana del Marco 28 de Mayo 
de 1901. E l Alcalde , José Gut i é r rez . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Crist ina de Palmadrigal 

Para qu* la Junta pericial de este 
Municipio pueda proceder á la rec t i 
ficación d e l apéndice al amil lara-
miento que ha de servir de base para 
la formación de los repartimientos 
de la con t r ibuc ión rús t ica , pecuaria 
y urbana en el p róx imo año de 1902, 
se hace preciso que los contribuyen 
tes por dichos conceptos preseaten 
en la Secretaria de este A y ú n t á 
miento, dea tro del plazo de quince 
dias, relai'ionea de la a l te rac ión que 
hayan sufrido ea su riqueza; advi r 
tieudo que no se hará traslado a l 
guno sin que justifiquen haber sa
tisfecho los d e r e c h o g á la Hacienda. 

S i n t a C.-istiná de Vaiinadrigal 28 
de Mayo de' 1901.—El Alcalde, A m 
brosio Rodr íguez . ' :- '• '•,;;..•*>' 

reclamaciones que crean justas por 
cuantas personas lo deseen. 

Carrocera 30 de Mayo de 1901 • 
E l Alcalde: P . 3 . , Santos Rabanal.. 

Alcaldía comtitucional de ; . . 
•Prado 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pneila ocuparée en l a 

. to rmáción del apéndice .que, ha de 
servir de baso a l repartimiento.de l a : 

. riqueza rüs t icá , ' pecuaria y urbana 
para el p róx imo de 'año de. 1902, ee 
hace preciso que" los qde h'iy.an;su-
.frido a l te rac ión ea sú riqueza impo 
nible presenten é n esta Alcaldía en 

"el t é rmino de-ocho iliaa las debidas 
j r e l ác ónés dé ' a l t a ó b-ja; adver t iéñ^-
~dose. que no sé . ha rá t ras lación a l -
gúVa sin qúé^setBCrédiféShá^^^ 
gado los derechos á la Hacienda poí" 
tra: smUión dé^domiñió;. pue* pasa -'. 
do dicho plazo bo sé admi t i r án las 

.que 80 presoute-j. '•;:'-, ; ' ^ 
j Prado-2 da Junio de l901:'-iÉr 
Álcáldé. Viiiobte F u é n t é s ; , ' . " 

Alcaldía eonslitucimal de 
E l Burgo 

Se halla de manifiesto ul públ ico 
por t é r m i n o de quince d ías , eu la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 
recuento general de* la ganade r í a y 
los apénd ices que han de servir de 
base á los repartimientos de la con 
t r ibuc ión rús t ica y urbana, para el 
año de 1902, dentro do cuyo plazo 
podran los contribuyentes que se 
crean perjudicados hacer las recla
maciones que les convenga y sean 
p rocedén tes ; pues pasado é s t e no 
serán admitidas. 

E l Burgo á l . * de Junio de 1901. 
— E l Alcalde, Benito Rodr íguez . 

Alcaldia constitucional de 
- - B u r é n 

. Terminados los apéndices al ami-. 
llaramiento que han de servir de bar 
se á los repartimientos de la cont r i 
bución, territorial éo el a ñ o d é 1902, 
se ha l la rán dé icanifieato «n la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince.días, á-fin.dé que 
los coumboyeuteB pu.ídan en te ra r*é 
de su contenido y presentar las re
clamaciones que estime o proceden -
tes; transcurrido q u é sea dicho p la
zo n inguna será atendida. 

Btiróu 30 de Ma.vo.de 1901.---El 
Alcalde; Baltasar AÍlende. . 

1:"-'-»'V'^&«Íto'«»M«í»e<»^'Á'V--;'"./'S' 
f - i \ - ^ J ' " - ^ " C a r r i c e r a í i > J*:-.--

Para que ia Juii ta pericial de este 
A y untamiento ~ pueda proceder, á la . 
rectificación del auiiilaramiento p a 
ra el año de J1902, sé, hado, preciso 
que los co-itribujentes de este té r 
mino municipal que hayan sufrido 
al teración en su riqueza contributi -
Uva p re sen t a r án eo la Secretaria 
del Ayuntamiento, eo el t é r m i n o de 
quince dits , ; rélaciónes juradas de 
las alteraciones que hayan sufrido, . 
a compañando á las mismas el docu 
Diento que ac red i t é haber satisfecho 
los derechos do traslación de domi
nio; sio enyo requisito no se admi
tirá ninguna.. 

Carrucora 30 de Mayo de 1901.— 
E l Alcalde: P. S., Santos Rabanal. 

Formadas las cuentas del presu
puesto municipal y Depositaría de 
esta Ayuntamiento , pertenecientes 
al a ñ o de 1900. quedan expuestas 
al público en laSecretaria del mismo 
por té rmino de quince dias, donde 
pueden ser examinadas y hacer las 

* Alcá ld i i ' cons t i lúc imal Je " ' 

"i" •'" '¿Tfn' t i ifa ' , ' . ..".-v".'..' 
-s^.Térmiñadó'.por la J ü u t á ' j j o r i c i a l 
el a p é n d i c é a l amillára 'mieuto q u é ha 

üdé ' sé ' ry i r 'dé base ¿I r épá r t imien to 'dé . 
r,.la icdhtr ibucióñ do i ü m u e b l e s j c ú l t i - -
klvo .y g a n a d e r í a , p a r a - e l - p r ó x i m o 

a ñ o de 1902,. queda expuesto al,pú.-'; 
ibliéii piir t é r m m o ' d c quince .diás-éñ: 
la Secretaria dé Ayuntamiento, D e n - , 

' iro do los cuales los c o u t r i b u y e o t é s 
pue ien hacer ¡as reclamaciones q u é 

í.' crean ccoveniepies. p u e í jiásado d i i 
.icho t é r m i n o ' u ó ' i e r á i i íiidns.;-.;-' 'í... 
- A r m u n i a S d e / J u n i o d e l d O l . — E l ! 

' Alca ldé , Manuel Prieto. ' " 

A lcaldia c¿nsliÍticional :de . 
Piiekte de Domiiigó F l ó r e i 

Termiii 'adó'él apénd i ce al íároilla- . 
ramiebto que Con' la riqueza reco
nocida en el año s c t n á l na de fe iv i r 
d é base al repartimiento de contri
bución territorial por rúst ica y pe
cuaria q u e ha de ccufeccionarse 

Íiar» el próximo aflo do 1902, se ha-
la expuesto al público :?u la Secre-

: t á r ¡ a a e este Ayi io ta i i i icnto , desde 
el d ía de la fecha al ,15 dol inmedia
to Junio; eu cuyo período podrán los 
coutribuyontea én el compreudidos 
hacer las reclamaciones que croan 
procedentes; pues plisado no se rán 
atendidas. 

Puente de Domingo Flórez 31 (le 
Mayo de 1901.—El primer Teniente 
Alcalde, Cástor S. G o o i i l e ? . 
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